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DECRETO :!5.n/1969, de 10 de octubre, por el quP
se declara de 1ltilidlld pública la expropiación for
zosa de la casa número 2 de la calle Cárcel Baja.
de Granada, adosada a la catedraL

Para la mejor contemplacjón de la catedral de Granada, de·
cla1'ada monumento histórico-artístico por Decreto de dos de
noviembre de mil novecientos veintinueve se ha seguido expe
diente reglamentario por los trámites de la Ley de Expropia
ción Forzo~a, al objeto de adquirir la casa número dos de la
calle Cárcel Baja, de dicha ciudad, a fin de proceder luego a la
demohción de dicho inmueble.

En consecuencia, a propuesta df'l Ministeriu de EducaciCm .v
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día die? de octubre de mil noveciento~ sesenta y
nueve.

DISPONGO

Artículo Único.-Se declara de utilidad p'ública, a los et'ectos
determinados en el artículo diez de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro, la adquisición del inmU€ble número dos de la calle
Cárcel Bah, de la ciudad de Granada, de cuya finca .son propie
tarios los herederos de dofia Guadalupe Rubio Salcedo, represen
tados por don Juan Pulgar Ruiz.

Asl lO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil novecientos ;:;esenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1.:p~trode Educación y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAtt PALASI

DECRETO 2532/1969, de 16 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la adquisición del
derecho de arrendamiento de una carbonería en
el Real Monasterio de Reverendas Madres Bernar
das Cistercienses de San Joaquín y Santa Ana, en
el número '4 de la pla.za de Santa Ana, de Valla~
dolid,

Para la mejor, Cúnservación y utilización del Real Monaster~o

de Reverendas Madres Bernardas de San Joaquín y santa
Ana., de Valladolid, declarado monumento nacional por Decreto
de veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, se ha
seguido expediente reglamentario por los tráitlites de la Ley de
Expropiación.Forzosa, .al obj eto de adquirir el derecho de arren
dBllllento del local destinado a carbonería. en la fachada princi
pal del inmueble situado en la plaza de Santa Ana, número cua
tro._ d"! dIcha cIudad.

En su consecuencia. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MInistros en BU
reunión del día diez de octubre de mll novecientm~ sesenta y
nueve,

DISPONGO

Articulo Úllico.-Se declara de utilidad. pública, a los efectos
determinados en el articulo diez de la Ley de Expropiación For
zosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro la adquisiqión del derecho .. de arr~nda1ll1ento del local
destinado a carbonería en la fachada ¡rrinctpal del Real Monas
terio de Reverendas Madres Bernardas Cistercienses· de San
.,JoaqUÍn y Santa Ana. de Valladolid. situado en la plaza de Santa
Ana, número cuatro. de la citada ciudad.

, Ast 10dlb"Pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dlectséis de octubre de mU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y C1enc11\,
JOSE LUIS V1LLAR PALAS!

DECRETO 2533/1969, de 16 de octubre, por el que
se declaran monumento histáric<J..artístico los hor
nos romanos de Algeciras (CádiZ).

En el .lugar llamado «El BJ,nconci1lo». del términ()IDUnicipal
de Algeclras, han sido descubiertos recientemente dos grandes
bornos circulares romanos que en el siglo 1 de nuestra era se
destinaban a la fabricación de cerámica, principalmente ánforas.
Ambos hornos son de una misma y bella estructura, se encuen~

'ran bien conservados y ofrecen notable interés arqueológico
como restos de lo que fué en Espafia esta importante labor de
los. alfares de la época romana.

La topografía del lugar del hallazgo -junto a la playa occi
dental de la bahia de Algeciras y a unos ocho kilómetros al sur
de las ruinas de la antigua Carteya--: contribuye,,a. aumE!:ntar el
valor de este descubrimiento. por cuanto estas actividades alfa-

reras estanan lntimalnénte relacionadas con las industriales y
comerciale¡::, de aquella import.ante y singular colonia romana y
del «Portu" albus», la actual Algeeiras.

Estas consideracione¡::, justifican cumplidamente que los hornos
romanos de ({El RinconcillQ» sean coloca·dos bajo la protección
estatal mediante la declaración monumental correspondiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación dal Consejo de Ministros en su reunión
del dia diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Al'ticulo primero.-,Be declara monumento histórico-artístico
los horno~ romanos de <<El Rinconcillo», de AlgecjraR (Cádizl.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado. ¡;;eró, e,iercidá, a través de la Direc~

ción General de Bella::; Artes. por el Minist.erio de Educación y
Ciencia el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
:;;eaI'. necesaria::; para el me,ior desarrollo V eierución del presente
Decreto.

ASl 1a dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
difcciRéis df' octubre de mil novecientoR sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 25.14/1969. de 16 de octubre, por el que
.,c declara monumento histórico-artístico el altar
romano de la Cartuja de Granada.

Defltro del recinto en que se alza la famosa iglesia de la Car
tuja, en las inmediaciones de Granada. se ha descubierto recien
telnent~ un notable alfar romano. compuesto de cínco hornos
cerámicos. Los materiales recogidos parecen haber sido fabricados
con arcilla de laR riberas del' arroyo o barranco del Beiro, inme
diato a' lugar del alfar. Aparte de la producción de tejas y la
driHos, otros dato~ recogidos acusan la fabricación de -grandes
vasijas tinajas o «dalia». V de otras de uso corriente para distin
tos servicios, además de vajilla fina y de la especie de lujo de
barro royo, barnizado y brillante llama-da cerámica «sigllla.ta».

La amplitud del alfar, el número de sus hornos, la especlali~
dad a ia que se dedicaba uno de ellos --cochura de la «sigilla
ta»-, la abundancia de los vestigios recogidos. las novedades
que pueden aportar .en cuanto a formas, la espesa capa de ce
nizas en los hornos y otros datos no menos interesantes, hacen
presumir una producción intensa del alfar. una gran enverga
dura industrial y un tiempo muy largo de utilización. Por otra.
parte, e:-> digno de especial consideración el testimonio de la
ceramica ({sigillata)} allí fabricada, porque además de proporcio
nar datos para el conocimiento de su técnica, constituye una
prueba de la producción hispánica de esa vajilla de lujo, limitada
hasta, ahora, según los datos arqueológicos, al Noroeste peninsu
lar. pero acreditada df'spué~ de este descubrimiento en área más
extensa

Por todo ello el altar romano de la Cartuja de Granada debe
ser pu~st.o bajo la protección estataL mediante la oportuna de
claración Que debe extenderse a la zona afectada por las exca
vaciones y que se delimita en el plano obrante en elexpedlente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dte?: de octUbre de mil noveciento~ sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artístico
el alfar romano de la Cartuja de Granada y la zona que figura
delimitada en el plano unido al expediente.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual Queda facultado peora dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
pr~~nte Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséiR de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE [,UIS VILLAR PALASI

DECRETO 2535/1969~ efe 16 de octubre, por el que
se declara monumento histórico-artístico la 19lis:14
de San Sebastián, de Madrid.

La iglesia de San Sebastián, de Madrid, conserva piezas y ele·
mentos de valor artístico y arquitectónico de notable interés,
como son la capilla de Nuestra Sefiora dé Belén. de la.~
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clon de Arquitectos; la cel Sacramento, antIgua 'cabecera del
templo y la del Sagrario. que tué anl e~ Capilla Mayur De~tacan
Camhip!; el baptisteriu. con la antigua pila bautismal V la ¡xlr
tada de acceso al templo. con el grupo del ~anto titular.

Junto a esto~ valores artísticos y monumeDlale¡.; se mantiene
y dpl.'Itaca en la iglesia de San Sebafitián el aspecto histórico.
que hace de estl- t€mplo madrileüo uno de los ma~ smgulares y
evocadores en el expresado sentido En t>llS archivos se conservan
los registro:". de bautismo de don Ramón de la Cruz. don Leandro
Fernándel': de Moratín. don Patricio de la Escosura, don Francis
co Asenjo BarbierL don Manuel Tamayo í' Baus don José Eche~

garay, don Raimunlo FE'rnóndez Vi11averde y don Jacinto Be~
navente. asi como laf' partidas de los fallecimientos o entielTOf;
de don Miguel de Cervantes, fray Félix Lope de Vega Carpio,
do!l Juan Rui?: de Alar('ón, don Antonio de Pereda, don Fran
cisco de Moradil1o. don Ventura Rodríguez, don Ramón de la
Cruz. don Juan de Villanu{'va don José de Espronce<ia y don
Pedrü Muguruza. La cripta de esta iglesia sirvió, además, para
enterramiento dE' un grupo de Héroes anónimos madrileños aue
perecieron en la memorable gesta del Dos de Mayo.

E"1 lo,.; citados archivos existen también documentos intere·
sant.ísimo2 ",n manuscritos del siglo XVIII y principios· del XIX.

Por todo ello es aconsejable que la iglesía de San Sebastián.
de Madrid, se incluya en el catálogo de monumentos histórico~

artísticos, mediante la oportuna declaración.
En ,su virtud a propuesta del Ministro de Edu<~ación y Cien

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día die7 de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artistico
la iglesia de San Sebastián, de Madrid.

Artículo segundo.~La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes. por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el lmal queda facultado para dictar cuantas disposi
ciones sean m!cesarias para el mejor del'arrol1o V ejecución del
presente DecrE~to.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro dE: Educac1ón }' Clencla,
JOSE LUIS \TILLAR PALASI

DECRETO. 2536/1969, de 16 de octubre, por el que
se refunden el Museo PrOVincial de Bellas Artes y
el: Museo Arqueológico Provincial de Jaén en el
nuevo Museo Provincial de Jaén.

Por Real Orden de ocho de enero de mil novecientos catorce
se creó el Museo Provincial de Bellas Artes de Jaén, cuyos fon
dos iniciales se constituyeron· fundamentalmente con obras de
positadas a tal fin por los Museos del Prado y de Arte Moder·
no, junto a otras obras recogidas por la Comisión Provincial
de Monumentos, procedentes en su mayoría de la aplicación
de las leyes desamortizadoras.

En el afio mil novecientos sesenta y tres, por Decreto mil
trescientos setenta y seis/mil novecientos sesenta y tres,' de
treinta de mayo, y como resultado de los interesantes y valiosos
descubrimientos arqueológicos que se ventan realizando en las
excavaciones :practicadas en la provincia por el Instituto de
Estudios Giennenses, el ~inisterio de Educación y Ciencia creó
el Museo Arqueológico Provincial de Jaén.

Por razones técnicas y económicas se considera hoy de
gran interés la unificación de los dos Museos citados en uno
sólo, con las correspondientes Secciones de Bellas Artes, Ar~

queologla y Artes y Costumbres Populares, sin perjuicio de
otras que pudieran crearse posteriormente. La riqueza arqueo
lógica y etnológica de la provincia de Jaén justifica sobrada
mente la existencia de un Museo provincial vario y moderno,
que sea muestra expresiva de la gran importancia histórico
artística, arqueológica y etnológica. de esta comarca andaluza.

La moderna ciencia museológica aconseja evitar en capita
les de provincia y núcleos de población no numerosas la exis
tencia de pequefios Museos, separados por sus fondos y por su
emplazamiento geogTáfico, cuya dispersión minimiZa la labor
cultural de estos Centros y dificulta a los visitantes la con
templación de las obras de arte. A esta razón se une un fun
damental argumento económico: La existencia de un Museo
único, emplazado en un edificio adquirido a tal fin por el Es
tado, significará una notaJ:i-le economía de medios materiales
y personales y la integración de dicho Museo Provincial de
Jaén en el Patronato Nacional de Museos facilitará el funcio
namiento económico-administrativo del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia· y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dla diez de octubre de roU novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO,

Articulo pl'lmel'o.-·-~¡l' crea en Jaén un Museo Provincial des-
tinado a exhibir adecuadamente. las obras de arte, piezas sr·
queológicas y objetos histórico-artísticos que sirvan para poner
de relieve la importanda arqueológica. artística y etnológica de
dicha provincia

Artículo segundo.-EJ Museo Provincial de Jaén constara de
las Seccíones de Bellal' Arte:::. Arqueología 51 Artes y Costum
bres Populares, sin perjuicio de que puedan crearse posteri~ra

mente otras Secciones, si ello se justificar:'l por los fondos eXIS
tentes en el Museo

Articulo tercero.-DIcho Museo dependera del Ministerio de
Educación y Ciencia. a través de su Dirección General de Be.
llas Artes, y se regir::í por las normas generales sobre Museos
dependientes de dicho Departamento

Articulo cuarto.--·La administración del Museo Provincial de
Jaén se integrará en la administración única de los Museos de
pendientes de la Dirección General de Bellas Artes, creada por
Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos se
senta y siete, de veintisiete de noviembre, de medidas de aus
teridad del gasto público, y cuyo órgano rector es el Patronato
Nacional de Museos, dependiente de la citada Dirección. regua
lado por Decreto quinientos veintidós/mil novecientos sesenta.
y ocho. de catorce de ma.rzo

Articulo quinto.~Los fondos del Museo se constituirán:
a) Con los fondos existent.es en el antiguo Museo Provin

cíal de Bellas Artes de Jaén, creado por Real Orden de ochó
de enero de mil novecientos catorce, así como por las pieza~

existentes en el Museo Arqueológico Provincial de Jaén, creado
por Decreto mil trescientos setenta y seis/mil novecientos se
senta y tres, de treinta de mayo.

ir) Con los dom1tivos. legado~ y depósitos Qllf' &> realicen
por Instituciones o particulares españoles o extranjeros.

c) Con las obras de arte y objetos histórico~arUsticos que
se adquieran por cualquier titulo con destino al Museo.

d) Con aquellos documentos o reproducciones que por su
calidad y poder evocativo merezcan ser expuesto en este Museo.

Articulo sexto.-De la organización, desarrollo cultural .1
desenvolvimiento futuro del Museo provincial de Jaén se ocu
pará un Patronato, compuesto de ia siguiente forma:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidentes: El Gobernador civil de la provincia de

Jaén y el Presidente de la Diputación Provincial.
Vocales: El Alcalde de la ciudad de Jaén, el Delegado pro

vincial del Ministerio de Educación y Ciencia. el Consejero pro-
vincial de Bellas Artes. el Delegado provincial de la Obra Sin
dical de Artesania, un represehtante del Instituto de Estudios
Giennenses, cuatro vocales, designados por la Dirección GEl;
neral ele Bellas Artes, a propuesta del Patronato, entre persoJ;las
de reconocido prestigio en materias artisticas y arraigo e~ la
provincia; el Director del' Museo, que actuará como Secretario
del Patronato.

Articulo séptimo.-Quedan derogados la Real Orden de ocho
de enero de mil novecientos catorce, de creación del Museo Pro-
vineial de Bellas Artes de Jaén, y el Decreto mil trescientos
setenta 1 seis/mil novecientos sesenta y tres, de treinta de mayo,
que creaba el MUseo Arqueológico Provincial de Jaén,

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Educación y CiencJj.
se dictarán las disposiciones necesarias para la efectividad de
este Decreto.

Asi lo dISpongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mIl novecientos sesenta' y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUcación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 25.17/1969, de 16 de octubre, por el que
se declaran de «interés social» las obras del ccnn
piejo a construir en Secastilla, provincia de HUes
ca, exclusivament~ en cuanto a las instalacion~
que tienen carácter y finalidad específicamente
docentes.

En virtud de exPediente reglamentario, a propuesta del Mia
nistro de Eduooción y Ciencia y previa de:Uberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del dia doce de septiembre de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Artículo único,-se declaran de «interéa social», a tenor de
lo establecidO en la Ley de quince de junio de mil noveci~t_oB
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco ae marzo" ~
mil novee1entos Cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto


